RES. 916/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO  DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0006357, Ent. N° 5024/15)
 VISTO: el Oficio Nº 1445/15  de fecha 14/09/15 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado en aplicación de la Ordenanza 67 de este Tribunal, en el cual detallan los gastos para los cuales habría operado la intervención tácita prevista en el Artículo 124 del T.O.C.A.F;
RESULTANDO: 1) que la Contadora Delegada comunica que la Intendencia de Maldonado invoca la aplicación del Artículo 124 del T.O.C.A.F., en las actuaciones correspondientes al 2º trimestre de 2015 relativas a :

1.1) Prórroga de la Licitación Pública 27/11: E.E. Nº 2013-17-1-0000411- Nº de Entrada 1229/15;
1.2) Licitación Pública 12/2014: E.E. Nº 2015-17-1-0002204 – Nº de Entrada 1827/15;
1.3) Prórroga de la Licitación Pública Nº 03/11: E.E. Nº 2013-17-1-0000591-   Nº de Entrada 1624/15;
1.4) Reiteración de la Licitación Pública 31/11: E.E. Nº 2013-17-1-0000919 - Entrada Nº 1230/15;
1.5) Licitación Pública Nº 28/11: E.E. Nº 2013-17-1-0000601 Entrada Nº 1349;
                   
2) que del examen de las actuaciones referentes a las intervenciones tácitas invocadas, surge que respecto a:

2.1) las actuaciones ingresaron oficialmente al Tribunal en Sesión de fecha 11/3/15. Operando el vencimiento del plazo el día 25/03/15, y si bien el Dictamen del Tribunal es de fecha 25/03/15, el gasto fue intervenido;
2.2) Las actuaciones ingresaron al Tribunal en Sesión de fecha 15/04/015 operando el vencimiento del plazo el día 7/05/15. El Dictamen del Tribunal es del 6/5/15 en el cual se observa el gasto;
2.3) Las actuaciones ingresaron en Sesión de fecha 25/03/15 operando el vencimiento el día 29/04/15.  El Dictamen del Tribunal es de fecha 29/04/15 observando el gasto;
2.4) Las actuaciones ingresaron en Sesión de fecha 11/03/15 operando el vencimiento el día  8/4/15. El Dictamen del Tribunal es de fecha 8/04/15 por el cual se mantiene la observación del gasto;
2.5) Las actuaciones ingresaron al Tribunal el 11/03/15, operando el vencimiento del plazo el día 8/4/15. El Dictamen del Tribunal es de fecha 8/4/15 por la cual se mantiene la observación del gasto;
CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones a que se hace referencia en el punto 1.1 (Resultandos 2) y 3)),  no se encontraban con plazo vencido, no siendo para el caso tampoco de recibo la aplicación del Artículo 124 del TOCAF al tratarse de gastos intervenidos; 
 
2) que las actuaciones, cuyos gastos fueron observados y a que se hace referencia en los puntos 1.2 y 1.3 (Resultandos 1) y 2)) no se encontraban con el plazo vencido, habiéndose expedido el Tribunal en tiempo y forma en el último  día del plazo que corre a partir del ingreso en la Sesión siguiente a su entrada;

                                    3) que las actuaciones a que se hace referencia en los puntos 1.4 y 1.5 (Resultandos 1) y 2)) tampoco se encontraban con el plazo vencido.  A su vez no es de recibo la aplicación del Artículo 124 del TOCAF en este caso ya que se trata de reiteraciones, por lo que no es de aplicación el mecanismo la intervención tácita;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Devolver las actuaciones.
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